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La causa que tiene que como protagonista al exsubsecretario de
Justicia Marcelo D’Agostino no tiene juez. El exfuncionario
fue imputado por los delitos de coacciones en contexto de
violencia de género y tenencia ilegal de arma de fuego y la
magistrada a cargo del caso dejó de cumplir funciones en el
Juzgado Penal Colegiado para pasar a ser parte del Tribunal
Penal Colegiado Nº1 de la Primera Circunscripción Judicial,
luego de que su pliego fuera aprobado en la Legislatura.

Eleonora Arenas había sido sorteada cuando aún no juraba, lo
cual finalmente ocurrió el 14 de mayo. Ahora, la causa quedó
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sin juez y deberá realizarse el sorteo nuevamente.

En el medio, la defensa de la denunciante hizo una petición -a
través de un pronto despacho- en la que exige el “sorteo
inmediato de un juez natural” para cubrir la vacante en la
causa  penal  que  investiga  al  exfuncionario  por
presunta  violencia  de  género.

La letrada denuncia una dilación injustificada en el proceso
desde mayo y se opone formalmente a la designación de un
conjuez  provisional  para  “garantizar  la  transparencia”.  El
texto  advierte  que  la  parálisis  administrativa  vulnera
derechos fundamentales y establece un plazo de 24 horas para
regularizar  la  situación  bajo  amenaza  de  denunciar  mal
desempeño

No obstante, según pudo conocer El Sol, el Ministerio Público
Fiscal ya lo había pedido porque estaba “urgido” debido a la
asunción de Arenas como camarista. Entre este miércoles y
jueves podría definirse, indicaron desde el Fuero Penal.

La Ley 9040 establece que el juez de Garantías debe entenderse
simplemente  como  juez  integrante  de  un  Juzgado  Penal
Colegiado. Los jueces de Garantías tienen injerencia en los
supuestos que el Código les atribuye jurisdicción, abarcando
materias de Garantías, Correccional, Flagrancia y Ejecución.

El  magistrado  interviene  para  resolver  oposiciones  a  las
decisiones del fiscal, autorizar prórrogas de la investigación
y decidir sobre planteos de nulidad o excepciones durante esta
etapa.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/la-causa-dagostino-no-tiene-j
uez-la-defensa-y-la-fiscalia-buscan-acelerar-el-sorteo/
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